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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 

del informe emitido por la Ponencia rela- 
tivo al proyecto de ley por el que se inde- 
pendiza el Flégimen Retributivo de los 
Funcionarios al servicio del Poder Judicial, 
del General de la Administración del Es- 
tado. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
25 de enero de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

A LA COMISION DE JUSTICIA 

La Ponencia designada para cumplir el 
trámite del artículo 96, 1, del Reglamento 
provisional del Congreso, en relación con 
el proyecto de ley por el que se indepen- 
diza el régimen retributivo de los funcio- 
narios al servicio del Poder Judicial, del 
General de la Administración del Estado, 

integrada por los Diputados señores don 
Juan Carlos Aguilar Moreno, don José 
M. Bravo de Laguna, don Joaquín García- 
Romanillos, don Rodolfo Guerra Fontana, 
don José A. Maturana Plaza, don Alberto 
Oliart Saussol, don Alfonso Osorio Gar- 
cía, don Francisco Ramos Fernández-To- 
rrecilla, don Miguel Roca i Junyent, don 
Fernando Sagaseta Cabrera, don Josep 
Solé Barberá, don Leopoldo Torres Bour- 
sault y don Marcos Vizcaya Retana, for- 
mula a la Comisión de Justicia el pre- 
sente 

INFORME 

Se han presentado al Reámbulo las en- 
miendas números 2 (UCD), 28, 29 y 30 
(CD) y 55 (G. P. Socialista). Entiende la 
Ponencia que, debiendo los Preámbulos 
adecuarse al articulado definitivamente 
aprobado, no es momento oportuno de pro- 
nunciarse acerca de aquéllas. 

Al artículo l.', párrafo primero, se ha 
presentado la enmienda número 5 (señor 
Gómez de las Roces, G. P. Mixto). A jui- 
cio de la Ponencia, debe ser rechazada; al 
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párrafo segundo no hay enmiendas. El 
precepto puede, pues, conservar la redac- 
ción del proyecto en los siguientes témi- 
nos: 

"Artículo primero 

1. Los miembros de las Carreras Judi- 
cial y Fiscal y los funcionarios al servicio 
de la Administración de Justicia sólo po- 
drán ser remunerados por los conceptos 
y en la forma que se establecen en esta 
ley. 

2. El personal incluido en el apartado 
anterior observará y hará observar de la 
manera más estricta, en el ámbito de las 
atribuciones que tiene reconocidas y con 
el máximo celo, las incompatibilidades 
previstas en las respectivas normas orgá- 
nicas que le sean de aplicación." 

También conservaría la redacción del 
proyecto el artículo 2.0, de aceptarse el cri- 
terio de la Ponencia, que recomienda la 
inadmisión de las enmiendas números 6 
(señor Gómez de las Roces, G. P. Mixto), 
25 (UCD) y 80 (señor Barrera Costa, G. P. 
Mixto), únicas presentadas. El texto se- 
guiría siendo el que se transcribe: 

"Artículo segundo 

Quedan excluidos del ámbito de aplica- 
ción de la presente ley los funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia 
acogidos al régimen de remuneración ex- 
clusiva por arancel o al mixto de sueldo y 
participación arancelaria. sin perjuicio de 
cuanto se establece en la Disposición final 
segunda." 

Los artículos 3.O, 4.' y 5.0 no han sido ob- 
jeto de enmiendas, y deben mantener las 
redacciones con que flguran en el proyec- 
to, que son como sigue: 

"Artículo tercero: 

Las retribuciones a que se refiere el ar- 
tículo primero serán básicas y comple- 
mentarias." 

"Articulo cuarto: 

Las retribuciones básicas, cuyas cuan- 
tfas se Ajarán en los Presupuestos Gene- 
rales del Estado, estarán constituidas por 
el sueldo, la antigüedad y las pagas extra- 
ordinarias.' 

"Articulo quinto 

El sueldo se determinará mediante la 
aplicación a una base de 23.000 pesetas de 
los fndices multiplicadores que se estable- 
cen en los artículos siguientes." 

Al artículo 6.' se han formulado las en- 
miendas números 31 (CD), 56 (G. P. So- 
cialista), 72 (G. P. Socialistes de Catalun- 
ya) y 77 (G. P. Vasco). La Ponencia su- 
giere su inadmisión. El precepto consema- 
ría la redacción con que figura en el pro- 
yecto, que se transcribe a continuación: 

'Articulo sexto: 

Los índices multiplicadores que corres- 
ponden a los Jueces y Magistrados inte- 
grantes del Poder Judicial serán los si- 
guientes: 
- Presidente de Sala del Tribunal 

Supremo ........................ 4,75 
- Magistrados del Tribunal Supre- 

mo.. .  .............................. 4,50 
- Magistrados ........................ 4,oO 
- Jueces de Primera Instancia e 

instrucción ........................ 3,50 
- Jueces de Distrito . . . . . . . . . . . . . . .  3900 

Del mismo modo, puede conservar la re- 
iacción del proyecto el artículo 7.0, si, co- 
no propone la Ponencia, fueran rechaza- 
las las dos únicas enmiendas presenta- 
ias: números 32 (G. P. CD) y 57 (G. P. So- 
:ialista) . 

Articulo séptimo: 

Los fndices multiplicadores que corres- 
)anden a los miembros del Ministerio Fis- 
:al serán los siguientes: 



- Fiscales Generales . . . . . . . . . . . .  4,50 

- Abogados Fiscales . . . . . . . . . . . . . . .  3,50 
- Fiscales de Distrito . . . . . . . . . . . .  3,OO." 

........................ - Fiscales 4.00 

Al artículo 8." se han presentado las en- 
miendas números 4, 14, 17, 18, 19 y 75 
(UCD), 33 (CD), 41 (G. P. Comunista) y 
58 y 60 (G. P. Socialista). La Ponencia re- 
comienda su inadmisión, de modo que el 
artículo conserve la siguiente redacción 
con que figuraba en el proyecto: 

"Artículo octavo: 

Los índices multiplicadores que corres- 
ponden al personal integrado en el Secre- 
t,ariado a.1 servicio de la Administración 
de Justicia y Médicos Forenses serán los 
siguientes: 

- Secretario y Vicesecretario del 
Gobierno del Tribunal Supremo, 
Secretarios de Sala y Fiscalías 
de dicho Alto Tribunal y Secre- 
tario de Gobierno de la Audien- 
cia Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,50 

- Secretarios de Tribunales, de 
Fiscalfas de Audiencias y de 
Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción 3,oo 

- Secretarios de Juzgados de Dis- 
trito .............................. 2,50 

- Secretarios de Juzgados de Paz 
de más de 7.000 habitantes ... 2,25 

- Médicos Forenses y funciona- 
rios con titulación superior del 
Instituto Nacional de Toxicolo- 
gía .............................. 2,50." 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

El artículo 9.0 habría de ser objeto de 
una nueva redacción para acoger en el 
ámbito de la Ley a los cuerpos y funcie 
narios que se mencionan. La que propo- 
'ne la Ponencia acepta total, parcial o esen- 
cialmente todas las enmiendas formula- 
das, que son las números 7 (señor Gómez 
de las Roces, G. P. Mixto), 34 ( 0 1 ,  42 
(G. P. Comunista), 56 y 59 (G. P. Socialis- 
ta): lo fundamental de las modificaciones 
ahora admitidas motivó también en su 
día, las enmiendas números 54 (G. P. So- 

cialista) y 79 (señor Bandrés Molet, G. P. 
Mixto). Todos los Grupos mantienen sus 
enmiendas en cuanto no resulten acepta- 
das en la siguiente nueva redacción: 

"Artículo noveno: 

1. A los Cuerpos que se enumeran a 
continuación les será de aplicación el ré- 
gimen contenido en el Real Decreto 492/ 
1978, de 2 de marzo, dictado en aplicación 
del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de mar- 
zo, y demás normas complementarias: Ofl- 
ciales de la Administración de Justicia, 
Auxiliares de la Administración de Justi- 
cia, Agentes de la Administración de Jus- 
ticia, Funcionarios Letrados de la Escala 
Técnica del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales y Oficiales Letrados de Sala del 
Tribunal Supremo, Audiencias y de los ex- 
tinguidos Tribunales de lo Contencioso- 
Administrativo, Oficiales de la Adminis- 
tración de Justicia procedentes de la Zo- 
na norte de Marruecos y Funcionarios de 
la Escala Técnica del Cuerpo Administra- 
tivo de los Tribunales en quienes no con- 
curra la condición de Letrados. 

2. A partir del 1 de enero de 1980 aJ 
personal que se refiere el número ante- 
rior de este articulo, se le aplicará el sis- 
tema que establece la presente ley, con- 
forme a los siguientes índices multiplica- 
dores: 

- Oflciales de la Administración de 

- Auxiliares de la Administración 
de Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i,50 

- Agentes de la Administración de 
Justicia ........................ i,25 

- Funcionarios Letrados de la Es- 
cala Técnica del Cuerpo Admi- 
nistrativo de los Tribunales y 
Oficiales Letrados de Sala del 
Tribunal Supremo, Audiencias y 
de los extinguidos Tribunales de 
lo Contencioso - Administrativo, 
a extinguir ..................... 2,50 

- Oficiales de la Administración de 
Justicia procedentes de la Zona 
norte de Marruecos y funciona- 
rios de la Escala Técnica del 

Justicia ........................ 2,- 
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Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales en quienes no concu- 
rra la condición de Letrado; a ex- 
tinguir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 2,- 

3. Lo dispuesto en el punto 2 anterior 
se entenderá sin perjuicio de lo preceptua- 
do en el artículo noveno de la Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1980." 

Al artículo 10 se han formulado las en- 
miendas números 20 y 21 (UCD), 43 y 44 
(G. P. Comunista) y 61 (G. P. Socialista). 
La Ponencia sugiere la aceptación de las 
dos últimas, y la no aceptación de las dos 
primeras. Con ello, el precepto quedaría 
redactado como sigue: 

"Articulo di=: 

La antigüedad del personal incluido en 
el sistema que establece la presente ley se 
remunerará mediante un incremento su- 
cesivo del 5 por ciento del sueldo inicial 
correspondiente a la categoria de ingre- 
so en la Carrera o Cuerpo a que pertenez- 
ca, por cada tres años de servicios acti- 
vos o en situación de excedencia especial, 
forzosa y supernumeraria, salvo lo dis- 
puesto en la Ley 12/1978, de 20 de febrero. 

En el caso de que se hayan prestado ser- 
vicios sucesivamente en distintas Carre- 
ras o Cuerpos de la Administración de 
.Tusticia o de otras ramas de la Adminis- 
tración del Estado. se tendrá derecho a 
seguir percibiendo, en concepto de anti- 
rrüedsd, las cantidades que por trienios 
resultan acreditadas en las Carreras, 
Cuerpos o Plantillas anteriores. 

La fracción de tiempo inferior a un trie- 
nio se considerará a estos efectos como 
tiempo de servicios prestados en el nuevo 
Cuerpo." 

En el artículo 11, al que no se han for- 
mulado enmiendas, la Ponencia nropone la 
inclusión. como párrafo segundo, del nú- 
mero 7 del artículo 80 de la Ley General 
de Presupuestos para 1980. El texto sería 
el siguiente: 

"Articulo once 

1. El personal a que se refiere esta ley 
percibirá dos pagas extraordinarias en 
cuantía igual a una mensualidad del suel- 
do y antigüedad reconocidos, que se ha- 
rán efectivas en los meses de julio y di- 
ciembre de cada año, siempre que los per- 
ceptores estuvieran en servicio activo o 
con derecho ai devengo de sueldo el día 1 
de los meses expresados. 

2. Se autoriza al Gobierno a anticipar 
el abono de las pagas extraordinarias p r e  
rrateando su importe y acumulándolo al 
de las retribuciones básicas de devengo 
mensual. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se 
aplicará respecto de las pagas extraordi- 
narias que correspondan a los funciona- 
rios, de carrera e interinos, cualquiera que 
sea su régimen retributivo, y personal 
contratado en régimen de derecho admi- 
nistrativo, así como a clases pasivas del 
Estado." 

El artículo 12, sin enmiendas, conserva- 
ría la siguiente redacción con que flgura 
en el proyecto 

"Artículo doce: 

1. Las retribuciones básicas que se re- 
conozcan a los funcionarios comprendidos 
en el ámbito de la presente ley se deven- 
garán y harán efectivas por mensualida- 
des completaa y con referencia, a la situa- 
ción y derechoa del funcionario: el día 1 
del mes a que correspondan. 

2. El sueldo y la antigüedad se liqui- 
darán y abonarán por üías en el mes de 
la toma de posesión del primer destino en 
la Carrera o Cuerpo y en el de reingreso 
o cese en el servicio activo, salvo que éste 
sea por motivos de fallecimiento o jubila- 
cibn." 

Al artículo 13 se han presentado las en- 
miendas números 3, 15 y 22 (UCD), 35, 36 
y 37 (CD), 45 y 83 (G. P. Comunista) y 62 
(G. P. Socialista). La  Ponencia recomienda 
la inadmisión de todas. Los cuatro  grupo^ 
mantienen sus respectivas enmiendas. El 
texto del proyecto es el siguiente: 
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“Artículo trece: 

Las retribuciones complementarias del 
personal incluido en el sistema que esta- 
blece la presente ley serán el complemen- 
to de destino y el familiar. 

1. El complemento de destino se abo- 
nará en función de la jerarquía, represen- 
tación inherente al cargo, especial respon- 
sabilidad, lugar de destino, particular pre- 
paración técnica, volumen de trabajo, pe- 
nosidad y, en su caso, por el ejercicio con- 
junto de otro cargo en la Administración 
de Justicia, además del que sea titular. 

Se determinará en cuanto a su régimen 
y cuantía por el Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Hacienda e iniciativa del de 
Justicia, previo informe de la Sala de Go- 
bierno del Tribunal Supremo, fijándose 
anualmente el crédito global para estas 
atenciones. 

2. E1 complemento familiar se abona- 
rá en las mismas condiciones y cuantías 
que para los funcionarios de la Adminis- 
tración Civil del Estado.” 

El artículo 14 debe también conservar, 
en opinión de la Ponencia, la redacción del 
proyecto, entendiéndose rechazadas las 
enmiendas 46 (G. P. Comunista) y 63 
(G. P. Socialista), únicas formuladas. La 
redacción que se mantiene es la siguiente: 

“Articulo catorce 

Todo el personal incluido en esta ley ha- 
brá de cumplir en el desempeño de las 
funciones que las normas orgánicas le 
atribuyen el horario completo en ellas 
previsto para la actividad de los distintos 
órganos jurisdiccionales. 

El período de vacaciones a que se refle- 
re el artículo 892 de la ley provisional so- 
bre organización del Poder Judicial, de 15 
de septiembre de 1870, tendrá lugar desde 
el 1 al 31 de agosto de cada año.” 

También seguirfa conservando la redac- 
ción del proyecto el artículo 15. Ello impli- 
ca, en opinión de la Ponencia, la no ad- 
misión de la enmienda número 47 (G. P. 
Comunista), única formulada. El texto del 
proyecto es como sigue 

“Artículo quince: 

Los funcionarios interinos y los en prác- 
ticas de los Cuerpos o Carreras incluidos 
en el sistema que establece la presente ley 
percibirán el cien por cien del sueldo ini- 
cial del Cuerpo o Carrera en el que ocu- 
pen vacante o en el que aspiren a ingre- 
sar.” 

A los artículos 18 y 17 no se han presen- 
tado enmiendas. Deben, pues, conservar el 
texto con que aparecen en el proyecto, que 
es como sigue: 

”Artículo dieciséis: 

A los Letrados que, sin tener la condi- 
ción de funcionarios públicos, fueron 
nombrados Magistrados del Tribunal Su- 
premo, de acuerdo con las disposiciones 
orgánicas aplicables, se les reconocerá una 
antigüedad de veinte años de servicios en 
la Carrera Judicial.” 

“Artículo diecisiete: 

Los conceptos expresados en los artícu- 
los anteriores retribuirán toda la actividad 
encomendpda en su función propia, a los 
rnirmbros de las distintas Carreras y Cuer- 
DOS al servicio de la Administración de 
Ti1 c ticia 

Si lo  aodrPri nercihir otras remuneracio- 
ncp, cuando se les atribuya funciones aje- 
naq 2 las monjas del destino que sirven, 
pero vinculadas a él, en los casos de comi- 
qiorlpq de servicio, o cuando deben llevar 
FI cabo servicios esaeciales sin relevación 
de las funciones propias, determinándose 
cl CIPrwho ~i la remuneración y su cuan- 
tía en la disposición que encomiende la 
fiinción o servicio.” 

Al artículo 18 se ha aresentado única- 
mente la enmienda 48 (G. P. Comiiniste), 
que, a juicio de la Ponencia, podría ser re- 
chazada. El artículo conservaría así la re- 
dacción con que aparece en el proyecto: 
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“Artículo dieciocho: 

Los Jueces y Magistrados integrantes 
del Poder Judicial, los miembros del Mi- 
nisterio Fiscal y demás funcionarios a que 
se refiere esta ley tendrán derecho a per- 
cibir, en su caso, las indemnizaciones que 
se establecen para los funcionarios en ge- 
neral y cuyo objeto sea resarcirles de los 
gastos que se vean precisados a realizar en 
razón al servicio, traslados de destino o 
por la residencia en aquellos lugares del 
territorio nacional en que se establezca 
por el Gobierno.” 

El artículo 19 podría ser objeto de la 
nueva redacción que propone la Ponencia 
como resultado de la aceptación parcid o 
esencial de las cinco enmiendas presenta- 
das: 1 y 23 (UCD), 8 (señor Gómez de las 
Roces, G. P. Mixto), 9 (G. P. Comunista) 
y 64 (G. P. Socialista). El texto propuesto 
sería el siguiente: 

”Artículo diecinueve: 

1. Servirá de base reguladora para la 
determinación de las pensiones que cau- 
sen en su favor y en el de sus familiares 
quienes queden incluidos en el sistema 
que establece la presente ley, la suma de 
sueldo y trienios efectivos completados 
conforme a la misma. La citada base re- 
guladora se tomará fraccionadamente por 
años, para que alcance plena efectividad 
en 1.’ de enero de 1989, partiendo, en 1980, 
de los porcentajes de las nuevas bases re- 
guladoras que equivalgan a la pensión co- 
rrespondiente por el sistema anterior. 

2. El porcentaje de las nuevas bases re- 
guladoras que correspondan al sistema de 
pensiones de cada año natural se aplicará 
de oficio, con efectos económicos de 1.’ de 
enero de cada año, con los incrementos 
porcentuales que correspondan según lo 
establecido en el apartado anterior. 

3. Las pensiones que se reconozcan con 
posterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley se determinarán teniendo en 
cuenta la base reguladora y el porcentaje 
que proceda establecido en el punto 2 an- 
terior. 

4. Con independencia de lo dispuesto 
en la presente ley, las pensiones se eleva- 
rán por aplicación de las disposiciones vi- 
gentes en materia de actualización de ha- 
beres pasivos. 
5. La deducción por derechos pasivos 

se adaptará a los criterios que, para la de- 
terminación de las pensiones, se contienen 
en los puntos anteriores.” 

El artículo 20 conservaría la redacción 
con que figura en el proyecto si, como pro- 
pone la Ponencia, fueran rechazadas las 
tres enmiendas presentadas: números 38 
(Coalición Democrática), 50 (G. P. Comu- 
nista) y 65 (G. P. Socialistal: 

“Articulo veinte: 

El Gobierno, anualmente, y en el pro- 
yecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado, propondrá, en su caso, la revi- 
sión de la base prevista en el artículo quin- 
to de esta ley.” 

El artículo 21, sin enmiendas. conserva 
el texto del proyecto 

“Artículo veintiuno: 

Se faculta al Gobierno para que, a pro- 
puesta de los Ministerios de Hacienda y 
de Justicia, en la esfera de sus respecti- 
vas competencias, dicte las normas regla- 
mentarias que exijan el desarrollo de esta 
ley.” 

En opinión de la Ponencia, el artículo 22 
puede también conservar la redacción del 
proyecto, con lo que resultarhn rechaza- 
das las enmiendas números 9 (señor Gó- 
mez de las Roces, G. P. Mixto), 39 (a), 
51 y 52 (G. P. Comunista) y 66 (G. P. So- 
cialista), únicas formuladas. El texto que 
se mantiene es el siguiente: 

“Artículo veintidós: 

1. Para dar cumplimiento a lo dispues- 
to en el artículo quinto y siguientes de la 
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presente ley se concede un crédito extra- 
ordinario al Presupuesto de la Sección 13, 
"Ministerio de Justicia", Servicio 03, "Di- 
rección General de Justicia", concepto nue- 
vo, 111.144, por un importe de 1.010.058.516 
pesetas. 
2. Se autoriza al Gobierno para, a ini- 

ciativa del Ministerio de Justicia, y pro- 
puesta del de Hacienda, hacer las oportu- 
nas transferencias del crédito anterior y 
del cifrado en el concepto 127.143, del Ser- 
vicio 03, de la Sección 13, de los Presupues- 
tos Generales del Estado de 1979." 

La Disposición adicional primera es la 
que figuraba como única en el proyecto y, 
a juicio de la Ponencia, debe conservar la 
redacción que tenía en aquél, adicionada 
con un número 4 nuevo que se juzga ne- 
cesario para coordinar la norma con la 
nueva redacción del artículo 19. Resulta- 
rían, en consecuencia, rechazadas las en- 
miendas números 10 y 11 (señor Gómez 
(de las Roces, G. P. Mixto), 12 (UCD), 40 
(CD) y 67 y 71 (G. P. Socialista). La re- 
dacción que se sugiere es como sigue: 

"Disposiciones adicionales 

Primera 

1. La jubilación por edad de los miem- 
bros de las Carreras Judicial y Fiscal se- 
rá fomosa y automática y se acordará, 
cualquiera que sea su situación adminis- 
trativa, cuando el interesado cumpla los 
setenta años de edad. 
2. No obstante lo dispuesto en el apar- 

tado anterior, los Magistrados del Tribu- 
nal Supremo y miembros de las Carreras 
Judicial y Fiscal, con categoría de Magis- 
trado o Fiscal, podrán excepcionalmente 
continuar en el servicio activo hasta los 
setenta y dos años de edad, siempre que 
lo comunique al Ministerio de Justicia por 
conducto del Presidente o Fiscal del Tri- 
bunal Supremo o de la respectiva Audien- 
cia, con antelación de dos meses al me- 
nos a la fecha en que cumpla los seten- 
ta años. Los que no lo hicieren se entende- 
rá que renuncian a este derecho. 

3. Queda sin efecto el sistema de pró- 
rrogas anuaies hasta los setenta y cinco 
a.ños que para los Magistrados y Fiscales 
establecía el artículo 18 de la Ley 1111966, 
de 18 de marzo. Quienes hubieren cumpli- 
do los setenta y dos años y estuvieran go- 
zando de prórroga serán jubilados auto- 
máticamente al día siguiente de la publi- 
cación de la presente ley. 
4. Lo dispuesto en el artículo 19 no será 

de aplicación a los funcionarios que resul- 
ten forzosamente jubilados en virtud de lo 
establecido en los puntos uno y dos de es- 
ta disposición adicional, a los que servira 
como base reguladora para la determina- 
ción de sus pensiones la suma de sueldo y 
trienios efectivos completados." 

Idéntica razón de coherencia con el nue- 
vo texto del artículo 19 justiflca la siguien- 
te Disposición adicional segunda que se 
propone a la Comisión: 

"Segunda 

Los derechos pasivos del personal inclui- 
do en el artículo 291 del texto refundido 
de la Ley Hipotecaria, aprobado por De- 
creto de 8 de febrero de 1946, se determi- 
narán, a partir de la vigencia de la pre- 
sente ley, conforme a un índice de propor- 
cionalidad 10, según lo regulado en el pun- 
to dos de la Disposición h a 1  primera del 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de mar- 
20." 

La Disposición Anal primera conservaría 
la redacción del proyecto, si, como propo- 
ne la Ponencia, fueran rechazadas las en- 
miendas números 53 (G. P. Comunista) 
y 78 (G. P. Vasco). El texto que se mantie- 
ne es el siguiente: 

"DISPOSICIONES FINALES 

Rimera 

1. A los miembros de las Carreras Ju- 
dicial y Fiscal y a los funcionarios que en 
virtud de oposición hubieran obtenido as- 
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censos a plazas de superior categoría con 
anterioridad a la fecha de promulgación 
de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, les se- 
rá computado, a efectos económicos, el 
tiempo que les reconoció la Disposición fl- 
nal segunda de la Ley 101/1966, de 28 de 
diciembre. 

2. A los miembros de las Carreras Ju- 
dicial y Fiscal que, en virtud de lo dispues- 
to en el artículo 21 de la Ley de 27 de di- 
ciembre de 1966, hubieran sido promovi- 
dos a la categoría de Magistrados con pos- 
terioridad a la entrada en vigor de la Ley 
11/1966, de 18 de marzo, les será dmpu- 
tado, a efectos económicos, el tiempo que 
les reconoce el articulo 17 del Decreto 
3.330/1967, de 28 de diciembre.' 

La Disposición final segunda mantendría 
también la redacción del proyecto; con ello 
quedarian rechazadas, a juicio de la Po- 
nencia, las enmiendas números 13, 24, 26 
y 27 (UCD). 68 y 69 (G. P. Socialista) y 
81 y 82 (señor Barrera Costa, G. P. Mix- 
to). La redacción del proyecto es la que 
se transcribe a continuación: 

'Segunda 

Se faculta al Ministerio de Justicia pa- 
ra otorgar a los funcionarios remunera- 
dos total o parcialmente mediante dere 
chos arancelarios y que no hayan llegado 
a la edad de jubilación el 1 de julio de 
1979 la facultad de optar, por una sola vez, 
por el nuevo régimen retributivo, en el 
plazo de seis meses, contados a partir de 
la entrada en vigor de la presente ley, los 
que se acogieran a este sistema de remu- 
neraciones no tendrán participación algu- 
na en el arancel. 

La opción surtirá efectos a partir del día 
1 del mes siguiente al que fuera ejercida, 
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salvo que se realice en los quince días si- 
guientes a la fecha de publicación de la 
presente ley, en cuyo caso producirá efec- 
tos desde el 1 de julio de 1979, siempre que 
el interesado acredite haber ingresado en 
el Tesoro el importe de los derechos aran- 
celarios devengados desde dicha fecha. 

Los derechos arancelarios del personal 
que opte por el sistema retributivo esta- 
blecido en esta ley se ingresarán en el 
Tesoro. 

Los funcionarios que no ejercitasen el 
derecho de opción en los plazos indicados 
continuarán sometidos, en el futuro, al ré- 
gimen de retribuciones vigente a la entra- 
da en vigor de la presente ley." 

L a  Disposición Anal teroara no ha sido 
objeto de enmiendas; debe, pues, mante- 
nerse con la redacción del proyecto: 

"Tercera 

Quedan derogadas cuantas disposicio- 
nes se opongan a lo establecido en la pre- 
sente ley." 

A la Disposición Anal cuarta se ha for- 
mulado sólo la enmienda número 70, del 
Grupo Parlamentario Socialista. En opi- 
nión de la Ponencia, debe ser rechazada, 
conservagdo el precepto la redacción con 
que figura en el proyecto. Es la siguiente 

"Cuarta 

La presente ley entrará en vigor y ten- 
drá efectos económicos el día 1 de julio 
de 1979." 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
23 de enero de 1980. 


